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1. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores 

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora de los servicios 
públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. El concepto de Gobierno Abierto se 
sustenta en tres pilares básicos: la Transparencia, la Colaboración, la Participación. 

Estos principios de Transparencia, Participación y Colaboración se ponen de manifiesto en diferentes actuaciones 
llevadas a cabo desde las Administraciones públicas. 

Pero, ¿se puede decir, entonces, que el concepto Gobierno Abierto es algo reciente? En parte sí, en parte no. Existen 
leyes y normas de acceso a la información pública muy antiguas. Por ejemplo, en el caso de Suecia se remonta al 
siglo XVIII. Al mismo tiempo, la vuelta a la popularidad del concepto Gobierno Abierto llega con la presentación del 
Memorándum por la Transparencia y el Gobierno Abierto en 2009, la primera medida adoptada por el entonces 
presidente de Estados Unidos de América, Barack Obama. 

Al mismo tiempo, la actuación de los gobiernos y administraciones públicas está en un proceso de transformación 
constante en la sociedad actual, sobre todo, por la velocidad y profundidad de los cambios tecnológicos, sociales, 
culturales y económicos. Así, gobiernos y administraciones públicas de todo el mundo quieren ser cada vez más 
transparentes, más accesibles y más sensibles debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía. Si logran 
alcanzar estos objetivos irán en la dirección correcta hacia una gobernanza democrática, una mayor cohesión social y 
un desarrollo económico próspero. 

 

2. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene por 
objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 
información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

Las disposiciones de este título se aplicarán a: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración Local. 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la Seguridad Social. 

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas empresariales y las entidades de 
Derecho Público que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan 
atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad. 

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a cualquiera de las 
Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las Universidades públicas. 

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo. 
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f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal Constitucional y el Consejo 
General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de 
Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades 
sujetas a Derecho Administrativo. 

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de las entidades previstas en 
este artículo sea superior al 50 por 100. 

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fundaciones. 

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades previstos en este artículo. Se 
incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su 
peculiar naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las disposiciones de 
este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Ley serán llevadas a cabo 
por la Administración que ostente la Secretaría del órgano de cooperación. 

 

A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas los organismos y entidades 
incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior. 

También estarán sujetas a las disposiciones del capítulo II del título I de esta Ley los partidos políticos, organizaciones 
sindicales y organizaciones empresariales, así como las entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que presten servicios públicos o 
ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1 de la Ley 19/2013 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación 
se extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el respectivo contrato. 

 

2.1. Principios generales 

Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 de la Ley 19/2013 arriba indicados publicarán de forma periódica y 
actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad 
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública. 

Las obligaciones de transparencia contenidas se entienden sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica 
correspondiente o de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad. 

Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información pública previstos en el artículo 14 
de esta Ley y, especialmente, el derivado de la protección de datos de carácter personal, regulado en el artículo 15. 
A este respecto, cuando la información contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a 
cabo previa disociación de los mismos. 
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La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las correspondientes sedes electrónicas o 
páginas web y de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos 
reutilizables. Se establecerán los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad 
y la reutilización de la información publicada así como su identificación y localización. 

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de interés social o cultural y cuyo 
presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse 
utilizando los medios electrónicos puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la 
mayor parte de las ayudas o subvenciones públicas percibidas. 

Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a disposición de las personas con 
discapacidad en una modalidad suministrada por medios o en formatos adecuados de manera que resulten 
accesibles y comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos. 

 

2.2. Información institucional, organizativa y de planificación 

Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley (arriba indicados) publicarán información relativa a 
las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación así como a su estructura organizativa. A estos 
efectos, incluirán un organigrama actualizado que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil 
y trayectoria profesional. 

Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos 
concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y 
resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y 
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente. 

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones generales de servicios la 
evaluación del cumplimiento de estos planes y programas. 

 

3. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones 

Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los previstos en la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado. Estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Actúa 
con autonomía y plena independencia en el cumplimiento de sus fines. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la transparencia de la actividad pública, 
velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la 
información pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno. 

Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene encomendadas las 
siguientes funciones: 
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a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley. 

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen esta Ley o que estén 
relacionados con su objeto. 

d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una memoria en la que se incluirá 
información sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas y que será presentada ante las Cortes Generales. 

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas de desarrollo de buenas 
prácticas en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las materias reguladas por 
esta Ley. 

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga. 

h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario. 

 

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes funciones: 

a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta Ley. 

b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II del título I de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. 

c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta Ley. 

d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos encargados de tramitar y resolver 
las solicitudes de acceso a la información. 

e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El órgano competente deberá 
motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento. 

f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto. 

g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario. 
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4. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
La Asamblea General de la ONU adoptó en septiembre de 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de 
fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 
 
Los Estados miembros de la Naciones Unidas aprobaron una resolución en la que reconocen que el mayor 
desafío del mundo actual es la erradicación de la pobreza y afirman que sin lograrla no puede haber 
desarrollo sostenible. La nueva estrategia regirá los programas de desarrollo mundiales durante los próximos 
15 años. 
 
La Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 metas de carácter integrado e 
indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 
 
Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible son: 
 
ODS 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible 

ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 

ODS 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos 

ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas 

ODS 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 

ODS 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos 

ODS 8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y 
el trabajo decente para todos 

ODS 9. Desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y 
fomentar la innovación 

ODS 10. Reducir la desigualdad en y entre los países 

ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles 

ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 

ODS 14. Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para lograr el 
desarrollo sostenible 

ODS 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

ODS 17. Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 
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